
 

 
 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:   

firmas y rúbricas de la persona física representante de la persona moral DESELCI, S.A. de C.V.; 

considerado legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, 

asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 

de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, 
CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos.  Este documento consta de seis fojas y es parte integrante de 

la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 70250245, relativo a los Trabajos 

de reparación de drenajes, por el periodo del 27 de octubre al 25 de noviembre de 2025 para la Casa 

de los Saberes Jurídicos en Torreón, adscrita a la Dirección General de Casas de los Saberes Jurídicos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Lic. Carmen Morales Elías 

 

Directora de la Casa de los Saberes Jurídicos en Torreón  

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de los Saberes Jurídicos 
en Torreón 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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PODER JUDICIAl.. DE LA FEDERACION 
Sl.lPREUA CORTE 0E JVSTIClA OE l-' MACl()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CJ,JL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil : ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE. , COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661 , 871-120-7661 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

/ 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES Av. Valentín Gómez Farías 997, colonia Centro, Torreón, Coahuila de Zaragoza 27000, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER TRABAJOS REPARACION DRENAJES TOR 71 ,300.00 71 ,300.00 

OBSERVACIONES 
OBSERVACIONES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN. 

{P 
IHS.01 DESAZOLVE A TRAMO DE RED DE DRENAJE, Y LIMPIEZA DE HASTA 6 
REGISTROS MEDIANTE PROCESOS ELECTROMECANICOS CON CAMION VACTOR DE 
HASTA 10.00 M3 DE CAPACIDAD. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Estacionamiento 
interior ~~·ardín . M3 10.00 
IHS.02 NDEO DE A TRAMO DE RED DE DRENAJE Y LIMPIEZA DE HASTA 6 
REGISTROS MEDIANTE PROCESOS MANUALES CON VARILLA. INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. Estacionamiento interiorJ6·ardín. ML 110.00 
IH.S.03 SONDEO A TRAMO DE RE E DRENAJE DE HASTA 6 REGISTROS MEDIANTE 
CAMARA DE VIDEO INSPECCION PARA DRENAJES. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
Estacionamiento interior?~·ardín. HR 2.00 
IHS.04 DEMOLICION D EGISTRO SANITARIO EXISTENTE HECHO A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO, MEDIANTE PROCESQS MANUALES; CONSIDERAR: RETIRO DEL 
MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICION ENVASADO EN SACOS. INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U .O.C.T. 
IHS.04.01 REGISTRO SANITARIO DE 0.70 X 0.60 X 0.50 M. DE PROFUNDIDAD. Rampa. 
PZA 1.00 
IHS.04.02 REGISTRO SANITARIO DE 0.90 X 0.70 X 0.70 M. DE PROFUNDIDAD. Muro barda. 
PZA 1.00 
IHS.05 EXCAVACIÓN DE TERRENO PARA REGISTRO SANITARIO, POR MEDIOS 
MANUALES CON RECUPERACJON; CONSIDERAR: RESGUARDO DEL MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PRQTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.05.01 EXCAVACION DE 0.70 X 0.60 X 0.50 M. DE PROFUNDIDAD, HASTA 0.25 M3. 
Ram~a. PZA 1.00 
IHS. 5.02 EXCAVACIÓN DE 0.90 X 0.70 X 0.70 M. DE PROFUNDIDAD, HASTA 0.50 M3. 
Muro barda. PZA 1.00 , 
IHS.06 RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA l;XCAVACION, EN REGISTRO 
SANITARIO DEMOLIDO; CONSIDERAR: COMPACTACION DE MATERIAL. INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ACARREOS Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.06.01 RELLENO DE 0.70 X 0.60 X 0.50 M. DE PROFUNDIDAD. Rampa. PZA 1.00 
IHS.06.02 RELLENO DE 0.90 X 0.70 X 0.70 M. DE PROFUNOIDAD. Muro barda. PZA 1.00 
IHS.07 REGISTRO SANITARIO PARA RECONECCION DE LINEA DE DRENAJE, 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250245 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprem~ Corte de Justic_ia ~e la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cort!" • por conduelo de su representante para los efectos de ~ste instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposrt~rro del Po~er Judicial_ de ta Fe~eración, en tér.mrnos de lo ~ispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexica~os y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjud~ación Directa fue autorizada por la titular de la Cas~ de _la _Cultura Jurldica en Torreón, Coa huila de Zaragoza , de conform_1dad con lo previsto en los articulas 33, fracción V. 37. 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de 
Gob!e_rno Y Administración de la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual. de confom,idad con lo dispuesto en el artlculo 11 , séptimo párrafo. del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
1.4.- Para todo _lo relaci_ona~o con el presente contrato , señala_como su domicilio el ubicado en la avenida José María Píno Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reahzará con cargo a ta Unidad Responsable 25330502S001CX)Q1, Partída Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmueble, destino Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. 

11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral ~ebidamente constituida bajo las leye~ mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requendos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.-A la fecha de adjud~ación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confom,e a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII , y 199. del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato 

111.2.- Las MPartes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 

111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 
CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas. señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total 
deesteacuerdodevoluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71 ,300.00 (Setenta y un mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11 ,408.00 (Once mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $82,708.00 (Ochenta 
y dos mil setecientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 

Tercera. Requisitos Y forma de pago. La MSuprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega en un servicio , conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 

Pa~a efectos fisc~I~~ · el MPrestadorde Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales ~igitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, 
indicando el dom1c1!10 señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia det instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Av. Valentln Gómez Farias, número 997, colonia Centro, código postal 27CX)Q, en Torreón, Coahuila Zaragoza 

Quinta. Vigencia del contrato Y plazo de prestación de los servicios. Las MPartes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 27 de octubre de 2025 y hasta el 25 de noviembre de 2025 

El MPrest~dor de Servicios" se compromete a pre_star los servicios con~rme al anexo técni~o, a más tardar el 25 de noviembre mediante entrega de un servicio a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de p~estación d~ los servic_ios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servício, por parte del prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la MSuprema Corte·. En caso de que el inicio 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se rea lizará en la fecha que por escrito le seflale ta "Administradora" del contrato al •Prestador de Servicios·. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 

En caso de incur:n~limient~ de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% por ciento del monto que corresponda al 
valor de los servIcIos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisracción de la "Suprema Corte" 
En c_aso de q~e no se otorgue_p_rórroga ~1 "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada die natural a la 
cantidad que 1mp?rten los serv1e10s pendientes de ~restar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas , si el retraso excede de los 
treinta días penahzables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato 
De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
La totalidad de 1as penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia det contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescísión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario. ingresando su monto a ta Tesorerla de la •suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , [tercer/cuarto párrafo] del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato . toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2. 000 
UMAS Y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios [y ef pago se realizará af finalizar el periodo bimestral y un anual contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios H, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Corte" 

Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de propiedad industrial o 
de cualquier otra lndole 

Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total . o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual 
u otro derecho inherente a ésta 

El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte" . 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal 
presente en su contra o de ta "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas at SAR , INFONAV1T e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", para el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con 
motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la •suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"las Partes" acuerdan que et importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual para el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la 
ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabilidad civ il. para el "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia . La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema 
Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. para el "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" . 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptib les de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias. estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entregado (para et "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la MSuprema Corte", por lo que para el MPrestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico . 

[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). para el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargada def tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca 
al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe la encargada son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, para el "Prestador 
de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a fas autorizadas por fa "Suprema Corle"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a fa "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos def articulo 61 de fa LGPDPPSO.] 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que para el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar 1a rescisión . la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión para el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detem,inará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará para el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si 
para el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula (Primera) del presente contrato . 2) Si para el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para ta celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento por parte del 
"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del preserfte contrato 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 Y 157, del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las MPartes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y , por tanto , el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 

Déc ima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de reforma del Poder Judicial , y su legislación secundaria. la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastara con Que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios" , con una anticipación de cinco dias 
naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte" 

Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 

Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda (obligado/obligada) ante la MSuprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable 

Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la CasJ de la Cultura Jurídica en Torreón adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del pr;senle contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el MPrestador de Servicios", ast como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especif1eaciones señaladas en el presente instrumento contractual 
La persona titular de ta Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la MSuprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de ServiciosM 

Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su 
domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractua l 

Vigésima Tercera. Normatividad a~licable. El acuerdo de volunta~es pre~isto en este instrumento c~ntractual se rige por lo dispue~to en el artículo 134 de la Constitución PoHtica de 1~s Estados Unid~s Mexicanos, la ~ey Org~n~ca del Poder Judicial de ta Federación, el Reglamento Org_ánico en Materi_a de Administración _de la 

~~~::~e;,o:e l~: JF~~;:1dseo~r:~~~~·:!~~~;d:o~:~¡~~i:O~~::!~t~~;:t:~~/;oi:1Jr~:~~ 1~ (:ye~:e~~ :t:i:':d~i~:1:~~iinw: ~~;~~c~~~c::i~e:~e;:: :::~c;:;g~r::~t~s L~~,~=~e~:,d~~ :::~~~=~~;i:~~=d~':;'~::r;i':~:: faF(e:
11~ª;::!~~~~ ~~::a~i!~e~~:s~:~~~~~:a~:~~~7::i~d:!~~~:n~::~Pl:r~~~;:r~cdc:~~e;~: 

lnfom,ación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

lng. Jonathan Eduardo Guevara de la Torre 
DESELCI S.A. DE C.V. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
Sl!PR.E1.1~ CQRTE OE JUSTIC~ CE. lA R.:OCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 8717224173 
Meil : ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI , S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661 , 871-120-7661 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

/ 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES .,· Av. Valentín Gómez Farías 997 , colonia Centro, Torreón, Coahuíla de Zaragoza 27000, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
FABRICADO CON TABIQUE ROJO RECOCIDO, APLANADO FINO CEMENTO-ARENA EN 
INTERIOR, INCLUYE TAPA DE CONCRETO ARMADO DE 5.00 CM. DE ESPESOR, F'C= 150 
KG/CM2, RETICULA DE VARILLA 3/8", SOLDADURA, FABRICADA CON MARCO DE 
ANGULO DE ACERO 1 1/4" X 3/16" Y CONTRAMARCO DE ANGULO DE ACERO 1 1/2" X 

(I" 3/16", PINTURA ANTICORROSIVA; CONSIDERAR; HASTA 1.00_M. DE TUBERIA DE PVC 
SANITARIO Y COPLES DE 4" PARA RECONECCION EN ALBANAL EXISTENTE Y RELLENO 
COMPACTADO. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.07.01 REGISTRO SANITARIO DE 0.70 X 0.60 X 0.50 M. DE PROFUNDIDAD. Rampa. 
PZA 1.00 
IHS.07.02 REGISTRO SANITARIO DE 0.90 X 0.70 X 0.70 M. DE PROFUNDIDAD. Muro barda. 
PZA 1.00 
IHS.08 DEMOLICIÓN CONTROLADA DE BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE DE DE 0.90 
DE LARGO X O.JO DE ANCHO X HASTA 20 CM. DE ESPE,SOR, MEDIANTE PROCESOS 
ELECTROMECANICOS CON MARTILLO ROMP,EDOR ELECTRICO; CONSIDERAR: RETIRO 
DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICION ENVASADO EN SACOS. INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ACARREOS Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.,C.T. Estacionamiento exterior. PZA 1.00 
IHS.09 EXCAVACION DE TERRENO DE 0.90 DE LARGO X 0.70 DE ANCHO X HASTA 0.80 
M. DE PROFUNDIDAD, HASTA 0.60 M3, PARA REGISTRO SANITARIO, POR MEDIOS 
MANUALES,; CONSIDERAR: RESGUARDO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACION. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONESÓACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Estacionamiento exterior. PZA 1.00 
IHS.10 REGISTR SANITARIO DE O.~O DE LARGO X 0.70 DE ANCHO X HASTA 0.80 M. DE 
PROFUNDIDAD, PARA RECONECCION DE LINEA DE DRENAJE A SISTEMA MUNICIPAL, 
FABRICADO CON TABIQUE ROJO RECOCIDO, APLANADO FINO CEMENTO-ARENA EN 
INTERIOR, INCLUYE TAPA DE CONCRETO ARMADO DE 5.00 CM. DE ESPESOR, F'C= 150 
KG/CM2 , RETICULA DE VARILLA 3/8", SOLDADURA, FABRICADA CON MARCO DE 
ANGULO DE ACERO 1 1/4" X 3/16" Y CONTRAMARCO DE ANGULO DE ACERO 1 1/2" X 
3/16", PINTURA ANTICORROSIVA; CONSIDERAR; HASTA 1.00_M. DE TUBERIA DE PVC 
SANITARIO Y COPLES DE 4" PARA RECONECCION EN ALBANAL EXISTENTE Y RELLENO 
COMPACTADO. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
PROTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U .O.C.T. Estacionamiento exterior. PZA 1.00 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO PARA SU AUTORIZACIÓN. ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN V, 37, 
38, 94, 95 Y 96 AGA Vll/2024. , 
2. SERVIDOR PUBLICO QUE AUTORIZA. CARMEN MORALES ELIAS 
3. CENTRO GESTOR. 25330502S0010001 
4. CENTRO DE COSTE. 45 
5. PARTIDA PRESUPUESTARIA. 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLE 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte'', por conducto de su represen tante para los efectos de este instrumento con tractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano ?eposit~rio del P~er Judicial. de la Federación, en tér_minos de lo ~ispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de_ los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación. 
1.2.- .La presente contra~ac1ón realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la_ti tular de 1a Casa de la _Cultura Jurldica en Torreón, Coahu11a d~ Zaragoza, de confor!11.id_ad con lo previsto en los artículos 33, fracción V , 37, 38, fracción IV. 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de 
Gob1e!no y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1c1ón, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Torreón, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
1.4.- Para todo lo relaci~na~o con el presente contr~to , señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México 
1.5.- La erogación que 1mpl1ca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330502S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmueble, destino Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona ~oral debidame~te constituida baj_o las leye~ mexicanas y cuenta con ta inscripción en el Registro Público de Comer~io correspondiente 
11 .2.- Conoce tas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 1-:~~~: ~:cnh:,.:td:d.l,~~~~i~c~~~3v~i~~;~t.e contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legis lación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 59, fracciones XVI y XVII. y 199, del 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerd o General de Administración Vtl /2024 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato . señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual , en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 

111. - La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato 

111. 2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 

111. 3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 
C LÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total 
de este acuerdo de voluntades 

Segunda. Mo~to del contrato. El monto del present~ contrato es por la cantidad de $71 ,300.00 (Setenta y un mil trescientos pesos 00/~ 00 moneda nacional), más el Impuesto al Va lor Agregado equivalente a $11 ,408.00 (Once mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) . resultando un monto total de $82,708.00 (Ochenta 
y dos mil setecientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

El monto señalado en ta presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe ad iciona l. 

Tercera. Requ isitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega en un servicio. conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "S uprema Corte". 

'.ª~ª efectos fiscale~ . el "Prestador de Servici~s· deberá pres~ntar el o los Comprobantes Fisca les Digita les por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , 
1nd1cando et domicilio señalado en ta declaración 1.4. de este 10strumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar 

Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar 1a prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Av. Valentin Gómez Farias, número 997, colonia Centro, código postal 27000, en Torreón, Coahuila Zaragoza. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 27 de octubre de 2025 y hasta el 25 de noviembre de 2025. 

El "Prestador_de Servicios" se compromete a prestar los servicios conf~rme al anexo técnico, a más tardar el 25 de noviembre mediante entrega de un servicio a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 

~!~~a~~e=~a~r~~t!~~s:!~c:: :7~~i~::~:d¡~~u:~~~o~~~tt~it~~~~~~=a~i;fb~:~~;:::: ~~,:~~ª~:::p~e~:;~~~~~:~~::tt;:v:::i;::r~~~c:~~edc~ª qsi~ic~~~de~:~:~:w:~:;~e~ ~~dv~:~~~e:C~a~~:i':~t1;~s!¡'':~~~r:;:,~rte\d~~~~dor de Servicios~y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte\ en'función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de lncumplimi~nto de _las responsabi lidades, obligaciones. entregables. acti~idades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% por ciento del monto que corresponda al 
valor de los servicios , sin incluir el Impuesto al Va lor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sat isfacción de la "Suprema Corte" 
En ~aso de q~e no se otorgue_p_rórroga ~I "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento_de los plazos establecidos en el cont_rato, se ~plicará una pen~ convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natura( a la 
cantidad que 11nporten los serv1e10s pe~d1entes de pr~star o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los 
treinta días penalizables. se podrá iniciar el procedimtento de rescisión del contrato 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
la totalidad de las penas convenciona les que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantía de ~umplimiento. ~e conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 . {tercerlc_uarlo párrafo] del Acuerd o ~eneral de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentac ión de la fianza que garantice e1 cumpllmiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 
UMAS y el pago se reahzará en su totahdad de manera posterior a ta entrega de los servicios {y el pago se reahzará al finalizar el periodo bimestral y un anual contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 

~ctava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá re integrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como 
s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al MPrestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectNamente las cantidades a disposición de la · suprema 
Corte" 

Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter cNil. penal. frscal , de propiedad industrlal o 
de cualquier otra índole 

Asimismo, está pro~ibida cua lquier re.producción par~ial o total, o uso distinto al autoriz~d~. de la documentación proporcionada por la "S_uprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cua lquier uso indebido de matenal y/o in formación, o de los resultantes del proced1m1ento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual 
u otro derecho inherente a ésta 

El "Prestador de Servicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relac ión laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y ta "Suprema Corte" 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obl igaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR , INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal 
presente en su contra o de la "Suprema Corte" . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ºPrestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios" . ya sea de manera indNldual o colectiva , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", para el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con 
motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viá ticos . hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con d icho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 

Déc ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual para el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o juridica. la 
ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabi lidad civil. para el "Prestador de Servicios· resP,Onderá por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema 
Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. para el "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con 
excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los articules 106, 113 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros , imágenes, constancias, estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio 
l os servicios realizados , tota l o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado (para el "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ''Suprema Corte", por lo que para el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materia l que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

{De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), para el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca 
al desa"o/lar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe la encargada son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, para el "Prestador 
de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corle": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. así como informar a la "Suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver /os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplkio el presente contrato, y 
d. No subcontra tar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfcu/o 61 de la LGPDPPSO.} 

Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicia l, en caso de que para el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables , o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión para el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11 .5. de este instrumento contractual , practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará para el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si 
para el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalad~ en la cláusula [Primera] del presente contrato . 2) Si para el "Prestador de Servicíos~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En genera l. por el incumplimiento por parte del 
"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las ob ligaciones derivadas del presenté contrato 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de lo previsto en los articules 154, 155, 156 Y 157, del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el art iculo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 

naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente ·contrato". recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 

Déc ima Novena. Modificación del cont rato. Las condiciones pactadas en e1 presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración VU/2024 

Vigésima. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios~ queda [obligado/obligada] ante la "Suprema Corte" a resp.f.nder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la Jegistación aplicable 

~~~:=~~=n=r~~d:':~r:~::~~t:~~~;:c~~~n:~7~~ª!~iiv~~a";eU:~~~::;ed~s!~.~r:;:a~~~s;;~:);~:"~ ~:I ~~~ dg~r:~ ,~t:~:r~c~i!~:: ::eT~:r:ó;e~!:c:~~tuªn~: ~i::~i~:::r ~i~~=I s!:~~::s0:;:~ ~eu:~;: ;~~!1!~~- :~~ap;::~:~~:~ ;s~~:~r:::oºn::ds:~n~~~~ª:s°:~· :re~r:~:~~:'~::::~~ ~~~~a:~~=~isará su estr~to cumplimiento : en 

la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 

Vigésima Segunda. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, et "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su 
domici lio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXI I, de la ley Org ánica del Poder Judicial de la Federación 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las .declaraciones 1.4. Y 11 .5. de este instrumento contractual. 

Vigésima Tercera. Normati vidad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución _P~l itica de_ l~s Estad~s Unid~s Mexicanos, 1~ ~ey Orgán!ca del Po?~r Judicial de la Federación, el Reglamento Org_á.nico en Materi.a de Administración _de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en to no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Proced1"!1entos Crv,fes /Código Nacional de Proced1m1e?t~s C~v,les y Fam1hares]. Ley Federal_d~ Presupu~s!o Y ~esponsab1hdad Hacendana . Ley G~neral de Bienes 

~~~:":~~s~ ~ú~~~a~f:~~~ ;~~:~a~~;~:e:~!r!~~an;sA:~~~~a~~if~f~~~~~~~~o;ú~l~:.tf~i~:~· ~ªe~:iai~!~~~t~~~fó~a d~d;~~~:tri~~~tat;;~~n;:~~~~ ~!e~~,~~1 ~~~~~rd:~.b11~c~~~a F~¿e~~~=r~~!:c~~s:~~=a::~~~~e:d ~~:J':t~~~i~=~e~ i:Je~:idde~~6:;:~~;:1;~~~:~ e~t~n:~:~~:~t~ª Ley General de Transparencia y Acceso a la 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

lng. Jonathan Eduardo Guevara de la Torre 
DESELCI S.A. DE C.V. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250245 

Fecha 
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PODER JUDICIAi. DE LA FEDERACIOt,1 
SllPR.E_l,,\A CORTE DE JUSTIC A CE l~ MACION' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE C!JL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel 871 722 4173 
Meil : ccjtorreon@mailscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. / AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 / 871-120-7661 , 871-120-7661 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

/ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES Av. Valentín Gómez Farías 997, colonia Centro, Torreón, Coahuila de Zaragoza 27000, MX, COA 
-

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
6. PLAZO DE ENTREGA. 3,0 DIAS NATURAL,ES 
7. TIPO DE CONJRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
8. CLASIFICACION DE LA C,ONTRATACION: MINIMA 
9. FECHA DE AUTORIZACION: 20 DE OCTUBRE DE 2025 
1 O. MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SÍ 

11· FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
PCAD/CCJ/TORREON/09/2025 INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO 
LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: _ , 
SE CONSIDERA EN ABSOLUTO LO SENALADO EN EL CATAL,OGO DE CONCEPTOS, 
ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS Y LO ACORDADO EN LA MINUTA DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATORIO, DESELCI, SA DE CV, RFC DES141126,TKA. , 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION HARA LA RETENCION DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO: CARMEN MORALES ELÍAS 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TORREÓN 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
TRABAJOS REPARACION DRENAJES TOR 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250245 

TOTAL 

j/ 
LIC. CARMEN MORALES ELÍAS 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TORREÓN, COAH. 

lmoorte Total 

71,300.00 
11,408.00 
82,708.00 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en los articulas 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024. del Comité de 
Gobierno Y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll /2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , séptimo párrafo , del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
1.4.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, seriala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330502S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmueble, destino Casa de la Cultura Jurldica en Torreón 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corteff y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articulas 59, fracciones XVI y XVII . y 199. del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , seriala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Serviciosff 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

llt.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato 

111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 

111. 3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 
CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El MPrestador de Serviciosff se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta et cumplimiento total 
de este acuerdo de voluntades 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $71,300.00 (Setenta y un mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11 ,408.00 (Once mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $82,708.00 (Ochenta 
y dos mil setecientos ocho pesos 00/100 moneda nacional) 

Las ~Parles·· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en ta cláusula Segunda , contra entrega en un servicio , conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corteff 

Para efectos fiscales , el ·prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fisca l, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , 
indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya Jugar 

Para que proceda el pago, la MAdministradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios rueron prestados a entera satisfacción de la MSuprema Corte" 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Av. Valentln Gómez Farias, número 997, colonia Centro, código postal 27000, en Torreón, Coahuila Zaragoza. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 27 de octubre de 2025 y hasta el 25 de noviembre de 2025 

El MPrestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme al anexo técnico, a más tardar el 25 de noviembre mediante entrega de un servicio a entera satisfacción de la "Suprema Corte· 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de ta solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del prestador de ServiciosM y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el início 
de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corteff, esta se realizará en la fecha que por escrito le seriale la MAdministradora· del contrato al "Prestador de Servicios ~. 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", e'n función dE!I incumplimiento decretado, coníorme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corteff podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% por ciento del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la 
cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los 
treinta dias penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corteff al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11. {tercer/cuarto pá"afo] del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 
UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios (y el pago se realizará al finalizar el pen'odo bimestral y un anual contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ~Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más tos intereses que se calcularán confom,e a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposíción de la "Suprema 
Corte". 

Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de propiedad industrial o 
de cualquier otra lndole. 

Asimismo, está prohibida cua lquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servícios objeto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Serviciosff es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual 
u otro derecho inherente a ésta 

El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte" 

Será responsabilidad del ''Prestador de Serviciosff cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen tas disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal 
presente en su contra o de la "Suprema Corte" . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será et único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al MPrestadorde Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para et MPrestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de ta "Suprema Corte", para el ~Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con 
motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal , y deslindar a la •suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
MLas Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 

Déc ima Primera. Subcontratación. La MSuprema CorteM manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual para el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisíc a o jurldica, la 
ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabi lidad civil. para el MPrestador de Servicios" responderá por los darios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corten con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia . La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema 
Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de ~años y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 

Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. para el "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos Y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corteff. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales , en términos de los artículos 106, 113 Y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corteff o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasiflcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado (para el "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que para el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devo lver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar , obl igándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico . 

(De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), para el ·Prestador de Servicios" asume el carácter de encargada del tratamiento. de los datos persona/e~ ~ue tenga a~ceso con motivo de la documentación que maneje O conozca 
al desa,ro/lar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe fa encargada son única y exclusrvamente para el cumpl1m1ento del ob1eto del presente contrato. En ese sentido, para el "Prestador 
de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema CorteM cuando ocu"a una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.J 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que para el •Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. . . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión para el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual , practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dtas hábiles 

~:~c~~e e::~:~~s~ee:ºó~aen~ ~~!::~~/~;~=?,~~~:;~:e~~~~~~:~~i~:~u:0:~:~: ~~~:~::~:~! ~e~:·i;:n~~oc:~:· !:s::~~~~cs~~~=~~i~:r,;!tr:d~~~~ seri.:icios" en su domicilio señalado en _la declaración 11.~. de est~ instrumen~o contractual. Serán ca_usas de rescisión del presente instrumento co~tractual_ la_s siguientes: 1) Si 
para el "Prestador~~ Serviciosff suspende la pres~ació_n de los servicios señalaciJ?s en la cláusula [Primera] del presente contrato . 2) S1 para el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 1nformac1ón proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
"Prestador de Serv1c1os" a cualesquiera de las obltgac1ones derivadas del presente contrato 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 Y 157, del Acuerd0 

General de Administración Vl l/2024 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva Y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 

Décima Octava. Terminación anticipada. ~Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ~onstitución Política de los Estados Unidos_ ~exi~~nos e~ mate_ria 
de reforma del Poder Judicial , y su legislación secundaria, la ·suprema Corteff o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al MPrestador de Servicios", con una antic,pacton de c,nco dias 
naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente MContratoff, recibidos a entera satisfacción por parte de la MSuprema Corte" 

Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 

Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de ServiciosM queda [obligado/obligada] ante la "Suprema Corte" a res,onder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de lp legislación aplicable 

Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ''Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Torreón adscrita a la Dirección General de ~~sas d~ la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte~. co~o MAdm~nistradora" del present: contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemperie el "Prestador de Servicios", as~ como girar la_s _instrucciones que considere o_portunas y verifica~ que tos servicios, obJeto ?e este contrato , cumplan con las especIficac1ones senaladas en et presente instrumento contractual 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sust1tuir a la "AdmIntstradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 

Vigésima Segunda. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su 
domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXI l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y H.5. de este instrumento contractua l 

Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución P~lltica de_ l~s Estad~s Unid<.>s Mexicanos , I~ ~ey Orgá_n~ca del Po?:r Judicial de la Federación, el Reglamento Org~_nico en Materi_a de Administración .de la 

tnfom,ación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados, la ley Federal de ProteccIon a la Prop1edad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

lng. Jonathan Eduardo Guevara de la Torre 
DESELCI S.A. DE C.V. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250245 

Fecha 
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